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H. AYUNTAMIENTO DECHICXUlUB PUEBLO
2012-2015

CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 2012

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA

OBRA: CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE

CHICXULUB PUEBLO, YUCATAN (3ERA ETAPA)
NUMERO DECONTRATO: MCY.APAZU-IR3-020-01-12
MONTO DEl CONTRATO: $ 599,162.17

APORTACION FEDERAL (CONAGUA): $ 419,413.52

APDRTACION MUNICIPAL: $ 179,748.65
CONTRATISTA: GRUPO CONSTRUCTOR ONI S.A. DE C.V.
PROGRAMA: APAZU

OBRA: CONSTRUCCION DE UN AULA DIDACTICA EN ESCUELA PREESCOLAR VICTORIANO

DOMINGUEZTUN, EN CHICXULUB PUEBLO, YUCArAN.
NUMERO DECONTRATO: MCY.IR3.01-2012

MONTO DEL CONTRATO: $ 341,338.12

APORTACION MUNICIPAL: $ 341,338.12
CONTRATISTA: CONSTRUCTORA KASS S. DE R. lo DE C. V.
MONTO EJERCIDO EN 2012: $65,000.00
OB5ERVAClON: OBRA QUE 5E SALDARA EN EL EJERCICIO FI5CAL 2013
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CON1;RATO DE OBRA PÚRLlCA

11.AYUNTAMIE"TO IlE CHICXULUB PUEBLO

CONTRATO No MCY-APAZU-1R3-020-01-12

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO. A LA
QUE SE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", REPRESENTADA POR EL C. IlANIELA ALICIA
POOL ALVARADO EN SU CARÁCTER DE PRESIIlENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO
MUNICIPAL, C. MARTINIANO DAVID PECII PUC, CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES
NECESARIO ACREDITAR Y POR LA OTRA, LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR 0:-11 S.A.IlE
C.V .. REPRESENTADA POR LA Uc. SARAI GELlTZI CERVERA MENDEZ. EN SU CARÁCTER
DE REPRESENTANTE LEGAL, A LA QUE SE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", DE
ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES,

II E C LAR A C I O " E S:

1.- "11, AYUNTAMIENTO DE CIIICXULUB PUEBLO" IIECLARA QUE:

1.1.- AL PRESIDENTE MUNICIPAl. DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO, COMO
ÓRGANO EJECUTIVO Y POLÍTICO DEL SISTEMA, LE CORRESPONDE, SUSCRIOIR
CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL
AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE
LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.3.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SERAN
CUBIERTOS CON RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EN UN
30% Y POR LA COMISION NACIONAL DEL AGUA E~ UN 70%.

1.4,- TIENE ESTABLECIDO SU D,)MICILlO EN LAS OFICINAS DEL SISTEMA DE CHICXULUB
PUEBLO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO
SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE
CONTRATO,
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1.5,- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO
LOS TRABAJOS A QUE SE DESTI'JA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN
LA DECLARACiÓN 1.3, DE ACUEiWO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACiÓN DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS I FRACCiÓN 11,3,24,26 FRACCiÓN 1, 27 FRACCiÓN
11. 36, 37, 38 SEGUNDO PÁRRAFO. 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 1, 10. 11. 18,24.26 APARTADO A, 27 APARTADO A, 29, 30.
31. 32. 33, 34, 36, 37, 38, 39, 44, 46 Y 48 DE SU REGLAMENTO, EN VIRTUD DE QUE EL IMPORTE
DEL CONTRATO NO EXCEDE DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE SE ESTABL -. EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL . PARA
TAL EFECTO, SE CELEBRÓ EL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PRO ES EL
DíA 13 DE NOVIEMBRE DE 2011. Y EL DONDE "H, AYUNTAMIENTO 1 LUB
PUEBLO" HIZO SABER EL FALLO SE RE EL DíA 15 DE NOVIEMBRE DE 20 L QUE
SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" E t.'~.NTE CONTRATO, PARA' LA RFi\lvbilr.lií¡W> DE
LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO. ~';:. ;~~ PRESIOENTEMUN1C;PAl '7~e~....~...,.' 201Z.2tJ15 j
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COIWRATO !lE OBRA PÚBLICA'

n.- "EL COI\"TRA TIST A" DECLARA QUE:

n.l.- ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO EMPRESA MORAL CON SU REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES ES "GCO-100623-KM6", TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO
MARCADO CON EL NÚMERO 131.B DE LA CALLE 20 X 15 Y 17 COL. LONDRES, DE LA
LOCALIDAD DE MOTUL, MUNICIPIO DE MOTUL. ESTADO DE YUCATÁN.

11.2.-. TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO

11.3.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 20 # 131-B X 15 Y 17 COL. LONDRES E"
LA CIUDAD DE !HOTUL, YUCA TAN, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AúN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS
LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TOD.OS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

n.5.- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARiA DE IIACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO "GCO-100623-KM6".

11.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO, Y EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1,2,3 Y 4. QUE CONTIENEN: 1).- LOS DOCUMENTOS
QUE FORMAN PARTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA; 2).- PROGRAMA DE
EJECUCiÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN; 3).- ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE CONSTRUCCiÓN; Y 4).- CATÁLOGO DE CONCEPTOS, Y QUE
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "H. AYUNTA~lIEI\'TO DE CIIICXULUB PUEBLO" Y "EL
CONTRATISTA" INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASIMISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO.
LAS BASES DE LA LICITACiÓN Y LA BITÁCORA QUE SE ABRIRÁ EN LA FECHA DEL INICIO DE
LOS TRABAJOS. TAMBIÉN FIRMADOS POR "EL 11.AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
Y "EL CONTRATISTA", FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.,

11.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

11.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTicULOS 33 FRACCiÓN XXIII, 51 Y 78 PENÚLTIMO
PÁRRAFO, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON_ AS MISMAS.

11.9.- SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, L NIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EIj ~,1,!ESCRITO DE FECHA 13 DE NO DE 2012.
EN CUMPLIMIENTO A LO D1SPUESTQjOR;. EL ARTICULO 32-D DEL CO DE LA
FEDERACiÓN Y DE CONFORMIDAD C.R~ ~REGLA 2.1.16 DE LA TERCERA UCIÓN DE
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓ~W£~~LÁNEA FISCAL PARA 2006, 1f,ID.illól¡a,'OO\ EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION ~j:iE AGOSTO DEL 2006. l'l<ESlIlElITE.VNICI?AL

'-' ~.' ZD12.2015 )
M."lJI'I''''''*-'''' UB PUEBLO
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<::ONTRATO IlE OBRA I'ÚBLlCA

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTicULOS 134 DE LA
CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17,26 Y 32 BIS DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 1, 2 FRACCiÓN VIII, 4 FRACCiÓN
VII, 5 FRACCiÓN III; 6, 35 Y 55 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
HACENDARIA; I FRACCiÓN 11, 3, 24, 26 FRACCiÓN 1, 27 FRACCiÓN 11,36, 37, 38 SEGUNDO
PÁRRAFO, 43, 44, 45 FRACCiÓN 1, 46, 47, 48, 49, 50, 53, 54, 59, 60, 61, 62, 64, 66 Y DEMÁS
APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS; 9 Y 12 ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 1,65,66 { 79 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA;
1,10, 11,18,24,26 APARTADO A, 27 APARTADO A, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 44, 46, 48,
49, 50, 56, 60, 64, 65, 66, 68, 69. 83, 84. 87. 100. 108, 109 Y 113 Y DEMÁS APLICABLES DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS; 14 FRACCIONES V Y IX DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 1,2
FRACCiÓN XXXI, LETRA a, 19, 40, 41, 42 ÚLTIMO PÁRRAFO, 44, 45 FRACCiÓN XX Y 50
FRACCION XXIV Y 104 FRACCION I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA _~ECRETARíA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTE~,

C L Á U S U L A S:
PRIMERA: OB./ETO DEL CONTRATO,

"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTi\" LA
REALIZACiÓN PE' LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN "CONSTRUCCION DE DRENAJE
PLUVIAL ,El'i DIVERSAS COLONIAS IlE LA LOCALIDAD DE CHICXULUB PUEBLO,
YUCATAl'i (3' ETAPA)", ESTADO DE YUCATAN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA
SU TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACiÓN 11.6 DE ESTE
CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA, MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE S 516,519,11 (QUIl'iIENTOS DlECISEIS
MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 111100 M. N,), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO S 82,643.06 (OCHENTA Y 1l0S MIL SEISCIEl'iTOS CUARENTA Y TRES PESOS
06/100 M,N,) CON UN IMPORTE TOTAL DE S 599,162,17 (QUINIENTOS l'iOVEl'oTA Y NUEVE MIL
CIENTO SESEl'oTA Y DOS PESOS 17/100 M,N,)

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO EN UN PLAZO DE 43 DíAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DÍA 19 IlE
NOVIEMBRE IlE 2012 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DíA 31 IlE DlCIEM8RF; DE 2012,
DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

)
EN EL

000081

LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ REALIZARSE CON LA S
TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMAj¡jiRABAJO PACTADOS EN ESTE .

"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXU~UEBLO" PODRÁ INICIAR LA . ,DE LOS
TRABAJOS CUANDO HAYAN S!qct"..,lPESIGNADOS EL SERVIDOR CO Y EL
REPRESENTANTE DE "EL CONTRATIS'l;l>" QUE FUNGIRAN COMO RES~~g,BRA
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCION,.RESPECTIVAMENTE. !'re> ""'"""
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I CONTRATO DE OBRA PÚBLICA "

CUANDO l.A SUPERVISiÓN SE REALICE POR TERCERAS PERSONAS, El. RESIDENTE DE OBRA
PODRÁ INSTAl.ARl.A CON POSTERIORIDAD Al. INICIO DE l.OS TRABAJOS.

CUARTA: DISPONIBIl.IDAD IlE DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS, IlERECIIOS IlE
BANCOS DE MATERIALES Y DEL INMUEBLE.

"El. H. AYUNTAMIENTO DE CHICXUl.UB PUEBLO", CUANDO SEA El. CASO, PREVIAMENTE A
l.A REALIZACiÓN DE l.OS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR Y OBTENER DE l.AS
AUTORIDADES COMPETENTES l.OS DICTÁMENES. PERMISOS. LICENCIAS, DERECHOS DE
BANCOS DE MATERIALES. Asi COMO l.A PROPIEDAD O l.OS DERECHOS DE PROPIEDAD
INCl.UYENDO DERECHOS DE ViA y EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE l.OS CUAl.ES SE
EJECUTARÁN l.OS TRABAJOS, CONSIDERANDO l.A EVAl.UACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAl.
PREVISTAS POR l.A l.EY GENERAl. DEL EQUILIBRIO ECOl.ÓGICO y l.A PROTECCiÓN Al.
AMBIENTE.

ASIMISMO, "El. .H. AYUNTAMIENTO DE Cf-(ICXUl.UB PUEBl.O" se OBLIGA A PONER A
DISPOSICiÓN DE "El. CONTRATISTA", El. INMUEBl.E EN El. QUE DEBAN l.l.EVARSf A CABO
. LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. Asi COMO l.OS DICTÁMENES, PERMISOS Y
LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA
COMPETENCIA DE "El. 11.AYUNTAMIENTO DE CHICXUl.UB PUEBl.O", OBSERVANDO TANTO
"El. H. AYUNTAMieNTO DE CIIICXUl.UB PUEBl.O" COMO "El. CONTRATISTA", l.AS
DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS IIUMANOS, DESARROl.LO URBANO
Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN El. ÁMBITO FEDERAl., ESTATAl. Y MUNICIPAL.

fL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL 11. AYUNTAMIENTO DE CHICXUl.UB PUEBLO" EN
l.A ENTREGA OPORTUNA DEl. INMUEBl.E eN El. QUE DEBAN l.l.EVARSE A CABO l.OS
TRABAJOS A "El. CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAl. Pl.AZO l.A FECHA
ORIGINAl.MENTE PACTADA PARA l.A CONCl.USIÓN DE l.OS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR
POR ESCRITO l.A ENTREGA Y RECEPCiÓN DEl. INMUEBl.E.

QUINTA: ANTICIPOS. (NO APLICA)

"El. H. AYUNTAMIENTO DE CHICXUl.UB PUEBLO" OTORGARÁ A "El. CONTRATISTA" POR
CONCEPTO DE ANTICIPO El. 30% (TREINTA POR CIENTO) DE l.A ASIGNACiÓN
PRESUPUESTAl. APROBADA Al. CONTRATO. QUE IMPORTA l.A CANTIDAD DE

• MÁS El. IMPUESTO Al. VAl.OR AGREGADO, PARA QUE "El.---------CONTRATISTA" REALICE EN El. SITIO DE LOS TRABAJOS l.A CONSTRUCCiÓN DE SUS
OFICINAS, Al.MACENES, BODEGAS E INSTAl.ACIONES Y, EN SU CASO, PARA l.OS GASTOS DE
TRASl.ADO DE l.A MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE l.OS TRABAJOS:
Asi COMO. PARA l.A COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATERIAl.ES DE CONSTRUCCiÓN. l.A
ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTAl.EN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE
DEBERÁN OTORGAR.

,
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El. IMPORTE DEl. ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOS
CONTRATISTA" CON ANTEl.ACIÓN A L'r FECHA PACTADA PARA El. )
TRABAJOS Y CONTRA l.A ENTREGA DE..!J¡vGARANTiA DEl. ANTICIPO; E
ENTREG~ DEl. ANTICIPO SERÁ 'JOT!YO;jft\~ DIFERIR EN IGUAl. Pl.AZO El. ~MA DE
EJECUCION PACTADO. CUANDO "El.,CQNtRATlSTA" :'oJO ENTREGUE l.AH,<ifl¡¡¡¡_IITo. DEL
ANTICIPO DENTRO DE l.OS I5 (QUINC~fuAs NATURAl.ES SIGUIENTES Pl<aS!llEl'OO!~¡JjCOO l.A
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

NOTIFICACiÓN DEL FALLO. NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO. DEBERÁ
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA
DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL CUAL
SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO. DEBIENDOSE LIQUIDAR
EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACiÓN FINAL. ES DECIR. LA ÚLTIMA QUE SE
PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA.

EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" EL SALDO POR
AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TERMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DíAS NATClRALES.
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUCiÓN DE DAR
POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES
QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A
SATISFACCiÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO". CONFORME AL
PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE
PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZAúOS A LA
FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS
EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS.

.'"

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR
EN EL TERMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO'ANTERIOR, ESTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS
FINANCIEROS, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY
DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES
TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO
PAGADAS, DEBIENDOSE COMPUTAR POR DíAS NATURALES DESDE QU~ SEAN
DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
A DISPOSICiÓN DE "EL 11. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO".

PODRÁN OTORGARSE ANTICIPOS PARA LQS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES
QUE SE CELEBREN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO
59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN
QUE PUEDA EXCEDER EL PORCFNTAJE ORIGINALMENTE AUTORIZADO EN EL CONTRATO.

SEXTA: FORMA DE PAGO.
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"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE
ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE
CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN
UN PERÍODO NO.MAYOR A UN MES CALENDARIO. LAS QUE SERÁN PRESENT POR "EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) Di RALES )
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ADAS ,
DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS, LA ~L DíA
30 DE CADA MES, LA RESIDENCI.;\ D\l¡QJlRA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) ALES
SIGUIENTES A SU PRESENTACION/1:l$ERA REVISAR, y EN SU CASO, AC AR LAS
ESTIMACIONES. MISMAS QUE SE"Áifi"PAGADAS EN LA TESOSERIA OOIJNT#I~JMCPIO

2 ~-;~_~ l'; PRESIDENTE l1UNIC1PAl
.': """~-" ..,-'
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COI\"TllATO DE OBRA PÚBLICA

UBICADAS EN PALACIO MI\ICII'AL DE CIlICXULUB PUEIlLO, EN LA LOCALIDAD DE
CHICXULUB PUEBLO, YUCATAN, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE)
DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O
NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y. EN SU CASO, SE INCORPORARÁN EN
LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERÁN CONSIDERAR PARA SU
PAGO LOS DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTiCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE
DERECHOS. PROCEDAN POR LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y
CONTROL DE LOS TRABAJOS QUE REALIZA LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, Asi
COMO LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES Y SE RETENDRÁN DE LAS ESTIMACIONES QUE
SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE
PRESENTEN PARA SU PAGO. CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y
FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR
SU PRESENTACiÓN INCORRECTA O EXTEMPORÁNEA, NO SERÁ MOTIVO PARA SOLICITAR EL
PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACiÓN PLENA DE LOS
TRABAJOS, YA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" TENDRÁ EL DERECHO
DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO. EL
PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS
PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU
RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPCiÓN FíSICA Y PARCIAL
DE LOS TRABAJOS.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" RESCINDA
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA
RECIBIR.

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A
CARGO DE "EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE, O EN
EL FINIQUITO, SI DlCIIO PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

CHICXULUB PUEBLct.'a in<l 6
YUCATÁN OOO08;;

'EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRÁN POR AUTORIZADAS CUANDO "EL 11.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBl.O" OMITA RESOLVER RESPECTO DE su
PROCEDENCIA. DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RES ID • A DE l.A 'J
OBRA. EN TODOS LOS CASOS. EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA IIACER C EN LA
BITÁCORA. LA FECIIA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" ¡PRESENTE LAS ESTIMACION DEL
TÉRMINO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURA SIGUIENTES A LA FECHA DE C , ARA El.
PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LA ESTIM~ ÓN CORRESPONDIENTE SE PR_~t,;,aoN LA

PRESIDENTE l1l!NICIPAl
MCY-APAZU-IR3-0Z0-01-12
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, ru

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACiÓN DE GASTOS
FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA
BITÁCORA TALES HECHOS. '

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS Y DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO SE EFECTUARÁ
EN LAS ESTIMACIONES SIGUIENTES AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO EL AJUSTE
CONCEDIDO, APLICANDO AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES EL INCREMENTO
DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA TIPO DE AJUSTE;
DEBIÉNDOSE APLICAR LOS ÚLTIMOS QUE SE TENGAN AUTORIZADOS. TODOS LOS
FACTORES DE AJUSTE CONCEDIDOS DEBERÁN ACUMULARSE.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS 1'0 RECUPERABLES DEBERÁ CONSTAR POR
ESCRITO, ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN
.NECESIDAD DE CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES
DEBIDAMENTE COMPROBADOS SE REALIZARÁ EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 ,VEINTE)
DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
POR EL RESIDENTE DE OBRA. A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERÁ APLICABLE
COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI
UTILIDAD.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN
MEDIAR ORDEN POR ESCRITO DE PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE rNCURRA POR LA
FJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS
ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA DECLARACIÓN 11.6 DEL PRESENTE CONTRATO O
CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CIIICXULUIl
PUEBLO", ÉSTA PODRÁ ORDENAR -SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REIOSICIÓN
INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARÁ
POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL
ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", SI LO
ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS
TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICiÓN O REPARACIÓN
DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACiÓN.

000085
ina 7PRESIDENTE MUN CIPAlr

2012-2015
CHICXULUB PUEBLO,

YUCATÁN .
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EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE
COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", A SOLICITUD DE "EL J
CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS ZARÁN A
GENERARSE CUANDO LAS. PARTE5;i;tENGAN DEFrNlDO EL IMPORTE R Y SE
CALCULARÁN' SOBRE LAS CANTID;\ÓÍl~':NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE CO~ R DiAS
NATURALES DESDE QUE SEAN D"'l'GRMINADAS HASTA LA FECHA EN ONG
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES'-(\;!?I.SPOSICIÓN DE "EL CONTRA TISTA", ""_""

.,~,,:,

._".



. CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS GASTOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR. LOS GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE
QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO".

SÉPTIMA: GARANTíAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA"
PRESENTARA LA PÓLIZA DE FIANZA QUE GARANTIZA LA TOTALIDAD DEL ANTICIPO
CONCEDIDO

.
ESTA GARANTÍA SOLAMENTE SE LIBERARÁ CUANDO SE HAYA AMORTIZADO TOTAU.,1ENTE
EL ANTICIPO CONCEDIDO.

PARA GARANTIZAR EL CUMPliMIENTO DEL CONTRATO. "EL CONTRATISTA" PRESENTARA
LA PÓLIZA DE FIANZA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
CONTRA TADOS.

LAS PÓLIZAS DE FIANZA CONTIENEN LAS DECLARACIONES INDICADAS POR EL ARTiCULO
68 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, CONSISTENTES EN LAS SIGUIENTES,

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN ESTECONTRATO;'

B).- QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACiÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO";

C).- QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TOPOS LOS
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRA T1STA" O
"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN O
SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).- QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS
DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN EL ARTiCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE
FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL
COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTíCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL.
CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA
REQUERIDA.

.J

000086

EN CASO DE OTORGA~IENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRA TlS Ih.DE,<IVADAS
DE LA FORMALlZACION DE CONVENIOS DE AMPLlACION AL MONTO PLAZO DE
EJECUCiÓN DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" DEBERA OBTENER LA CIÓN DE
LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTE. A FIRMA DEL CONVENIO RESPE

CUANDO AL REALIZARSE El. TO RESULTEN SALDOS A DE "El
CONTRATISTA". Y ÉSTE HAGA • LA TOTALIDAD DE LOS Ml~~.WOFOR, .

~ PRESIDENTE UUNiCIPAC

SECRET.A.RlO CHlCXUlUB PUEBLO, agína 8
I,IUNICIP"l YUCATÁlt
2012.10'5
CHICXI1U,a.

PUE~LO,
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COII'TRA TO [lE OBRA PÚBLICA

INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA
DEL FINIQUITO, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DEBERÁ LIBERAR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE
HAYA NOTIFICADO. A "EL CONTRATISTA" LA RESOLUCiÓN DE LA R~SCISIÓN
'ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. .

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE
LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCiÓN
AL CONTENIDO DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCiÓN Y DE LOS DATOS DEL PROYECTO ANEXO A ESTE CONTRATO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 64 Y 65 DE SU REGLAMENTO.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCiÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE
DURANTE ESE PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL
PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FíSICA DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE
LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PUIlLlCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS ~ON LAS
MISMAS Y 64 DE SU REGLAMENTO. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA
RECLAMACiÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO",
LA CANCELACiÓN DE LA FIANZA ESTARÁ A LO PREVISTO EN LA PÓLIZA DE GARANTíA QUE
SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTícULO 68 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
PLAZO CUBIERTO POR LA GARANTÍA, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", PARA QUE ÉSTE HAGA LAS
CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN TÉRMINO MÁXIMO
DE 30 DÍAS NATURALES, TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN QUE SE HUBIEREN REALIZADO
DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTíA. SI LA REPARACiÓN REQUIERE DE UN
PLAZO MAYOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA"
PODRÁN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA GARANTíA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS,

------ -"2c'12-2015
CHICXULUB PUEBl ,

VOCATÁN.

"'C),-,<.,

>f'C~',.~
Plif-,,_

YUCAro'll •.

LAS PAláES'ACUERDAN LA ..REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANetAS
DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE
LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA)
PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR
ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE.

LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COST0(iALlZARÁ MEDIANTE EL PROC
CITA EN LA FRACCiÓN Il DEL ART' ';7 DE LA LEY DE OBRAS PUB
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, l;.,,:ilcUERDO A LO ESTABLECIDO

-..c.'~./

II.Jo,ylM' •••• P." H. .AYUNTAMIEtrrO
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56 Y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL, Y 147, 148 Y 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO "EL CONTRATISTA NO ESTÉ DE ACUERDO CON LA PROPORCiÓN DE
INTERVENCiÓN DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE MEDICiÓN DURANTE EL PROCESO DE
CONSTRUCCiÓN, PODRÁ SOLICITAR SU REVISiÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN
EL SUPUESTO DE NO LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERÁ APLICAR EL PROCEDIMIENTO
ENUNCIADO EN LA FRACCiÓN I DEL ARTíCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACiÓN
DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS,
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES
DURANTE EL EJERCICIO DE ESTE CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ
SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE EL CONTRATISTA HAYA
CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. '

CUANDO EL PORCENTAJE DEL-- AJÚSTE DE LOS COSTOS SEA A LA ALZA, SER'Á "EL
CONTRATISTA" EL QUE LO PROMUEVA; SI ES A LA BAJA, SERÁ "EL H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO" LA QUE LO REALICE.

"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA
PUBLICACiÓN DE LOS ÍNDICES APLICABLES AL PERIODO QUE LOS MISMOS INDIQUEN,
DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS A "EL 11.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", POR LO QUE TRANSCURRIDO DICHO TERMINO
SIN QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, PRECLUIRÁ
EL DERECHO DE ÉSTE PARA RECLAMAR EL PAGO.

"H. AYUNTAMIENTO DE CIIICXULUB PUEBLO" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA DíAS)
NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS.
DEBERÁ EMITIR LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA. EN CASO CONTRARIO, LA SOLICITUD SE
TENDRÁ POR APROBADA

NOVENA: REI'RESENT ANTF: [lE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS
TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, EL CUAL
DEBERÁ CONTAR CON TiTULO PROFESIONAL EN INGENIERiA CIVIL Y CON UNA
EXPERIENCIA MíNIMA COMPROBABLE DE 5 (CINCO) AÑOS EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS
AFINES O SIMILARES A LA DE ESTE CONTRATO Y QUE ACREDITARÁ CON LOS
DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCiÓN, CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE
OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCION Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS ).
MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CO, CCIÓN Y
NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS I . S, QUE
SE GENEREN CON MOTIVO DE L,' EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.

YUCATÁN.

Id'J:"i:CI1¡:',.
2012 _2Úl&

EL SUPERINTENDENTE DE CONS1,ª,lj¡:CIÓN DEBE ESTAR FACULT ~ R "EL
CONTRATISTA", PARA OiR Y RECIBI!f~A CLASE DE NOTlFICACIONE~ ,; ~klbJADAS
CON LOS TRABAJOS, AUN LAS DE'0.\ .. -TER PERSONAL, ASI COMÜp¡\fQ . tn¡¡;¡¡'¡'lLAS

,1;¡~&.~:h. 2012.2<:15
MCY_APAZU.IR3.020'Ol-12~
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FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"H. AYUNTAMIENTO DE CfIICXULUB PUEBLO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA
ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER
MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y "EL
CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REúNA LOS
REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA.

DÉCIMA, RELACIO!'iES LABORALES DE "EL CO!'iTRA TlSTA" CON SUS TMBA,JADOlmS,'.
"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON
MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL úNICO RESPONSABLE
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA POR LO MISMO, A RESPOJ'DER DE. TODAS LAS RECLAMACIONES QVE SUS
TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO", EN RLLACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

DÉCIMA PRIMERA, RECURSOS HUMA!'iOS DE "EL CONTM TISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
EMPLEAR PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.'

DÉCIMA SEGUNIlA, RESPONSABILIIJADES DE "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL úNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y
DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA
VÍA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO
FEDERAL. ESTATAL O MUNICIPAL, ASÍ COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE
SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO". CUALQUIER RESPONSABILIDAD.
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE "EL
CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO" POR LA VÍA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.
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ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN
FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES

. DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE
DEBERÁ CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO .v POR ESCRITO DE "Il.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN El ÚLTIMO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS Y 54 DE SU REGLAMENTO.

SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SO
CONTRATISTA" SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ
FINANCIEROS A QUE HACE REFER~.l:JCIA EL ARTíCULO 55 DE LA LEY D
SERVICIOS RELACIONADOS CONU,~p{MISMAS.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA:'
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DÉCIMA TERCERA: SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DESIGNARÁ POR ESCRITO AL RESIDENTE DE
OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LOS TRABAJOS. EL CUAL DEBERÁ RECA~R EN UN
SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y
TENDRÁ LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTicULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA RESIDENCIA DE
OBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACiÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO RESIDENTE DE OBRA,
"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA
LOS CONOCIMIENTOS. HABILIDADES, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA
LLEVAR LA ADMINISTRACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL
GRADO ACADÉMICO DE FORMACiÓN PROFESIONAL DE LA PERSONA, EXPERIENCIA EN
ADMINISTRACiÓN Y CONSTRuCCiÓN DE OBRAS. DESARROLLO PROFESIONAL Y EL
CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARÁ CARGO. •

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA
TAL EFECTO DESIGNE. TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS
INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA
FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" REALIZAR LA
INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS. YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE
FABRICACIÓN.

DÉCIMA CUARTA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA". CONVIENEN PARA EL
CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE ESTE CONTRATO. POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES RETENCIONES Y/O PENAS
CONVENCIONALES:

A).- "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR
MENSUALMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJEC'JTANDO
POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA
DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL. "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
COMPARARÁ EL AVANCE MES A MES CONTRA EL PROGRAMA. Y LOS TRABAJOS EFECTIVOS
EJECUTADOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO AlJTERIOR.
EL AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE. "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PROCEDERÁ A HACER Ll$., ETENCIONES J
ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO E ~ ECHAS EN
QUE SE DETERMINEN LOS ATRAS S, POR LAS CANTIDADES LTEN DE (
MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIE!,! ) DE LA DIFERENCIA DE DICH S POR EL
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDO' DE LA FECHA DEL ATRAS OGRAMA,
HASTA LA DE REVISiÓN. LAS RET' NES SERÁN DETERMINADAS MENTE EN
FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS Q NO SE HAYAN EJECUTItOl!JJ'T~~IE"!'kE Q
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CONTRATO !lE OBRA PÚBLICA

OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO CONVENIDO, CONSIDERANDO
LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL YALOR AGREGADO, y EN
NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES. EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. ASIMISMO, CUANDO "EL CONTRATISTA"
REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN,
PODRÁ RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN EFECTUADO, POR
LO QUE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" LE REINTEGRARÁ EL IMPORTE DE
LAS MISMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACiÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA
FECHA DE TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO, ESTOS NO SE HAN CONCLUIDO.

11).- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULAúA EN EL
PLAZO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN
EL PROGRAMA DE TRABAJO, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" LE APLICARÁ
LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR
CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO
OPORTUNAMENTE, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO. POR CADA MES O FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA
DE TERMINACiÓN PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA
EL MOMENTO DE SU TERM!NACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU
CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARÁN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE APLICARÁN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE
NO HAYA SIDO RESULTADO CE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA

~1~~t~u"BO~U~~~~~~~ ~i1~;~I~~y~E~~~~~2~~ ~~~~~~,oR~:~~~T~'~ YUNTAMIENTO DE

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETEI'CIONES O DE LAS PENAS CONVEI'CIONALES QUE SE
APLIQUEN, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISiÓN ADM!NISTRATIVA DEL MISMO.
HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Así COMO LA
GARANTíA DEL ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISiÓN,
EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO, A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "EL CONTRATISTA" LA RESOLUCiÓN
DE LA RESCISiÓN ADMINISTRA T1VA DEL CONTRATO.
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SI "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" OPTA POR LA RESCISIÓI'
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTíCULOS 6 I Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS COI' LAS
MISMAS, Y 125, 128 Y 129 DE SU REGLAMENTO.

Ili:CI~IA QUINTA.- MOIllFICACilON L CONTRATO.

"11.' AYUNTAMIENTO DE CWCX " UEBLO" PODRÁ DENTRO' O UPUESTO
AUTORIZADO, BAJO SU RESPO., AD Y POR RAZONES FUNDAD XPLICITA
MODIFICAR ESTE CONTRATO" . NTE CONVENIOS, SIEMPRE )(.•I<OIll_
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CQJ'\TRATO DE OBRA PÚBLICA

CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES
SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER
FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARíAN EL OBJETO
DEL PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTu A LAS
NUEVAS CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER SUSCRITOS BAJO
RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN
LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO.
AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS
ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN
CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRÁN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO
QUE EN REDUCCiÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL
PLAZO, LOS PERIODOS SE EXPRESARÁN EN DíAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL
PORCENTAJE DE VARIACiÓN SE HARÁ CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, EN TANTO QUE SI ES AL MONTO. LA
COMPARACiÓN SERÁ CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERÁN
INDEPENDIENTES A LAS MODIFICACIONES AL :-.10NTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN
FORMA SEPARADA, AÚN CUANDO. PARA FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN
INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y
MOTIVE LAS CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACiÓN DE LOS CO'lVENIOS
MODIFICATORIOS O ADICIONALES, SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTOS PARTE
DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA "EL CONTRATISTA" Y "EL H. AYUNTAMIENTO
DE CHICXULUB PUEBLO" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O
EN PLAZO, DICHOS CONCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR
INDEPENDIENTEMENTE A LOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO.
DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES ESPECiFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y
SEGUIMIENTO ADECUADO.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSIÓN TEl\IPORr\L DEL CONTRATO.

000092

CUANDO OCURRA LA SUSPENSiÓN, EWRVIDOR PÚBLICO. DESIGNAD . SMAPAM"
LA NOTIFICARA POR ESCRITO A "E~~NTRATISTA", SENALANDO L S QUE LA
MOTIVAN, LA FECHA DE SU INICIO <P.tt<.A PROBABLE REANUDACiÓN . S TRABAJ
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"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXJJLUB PUEBLO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN
TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA )
JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, D MINANDO LA
TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARS DEFINIDA.



. CONtRATO nI: OBRA PÚllLlCA, , "
Asi COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PE",SONAL,
MAQUINARIA y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN.

LA FECHA DE TERMINACiÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCiÓN AL PERIODO QUE
COMPRENDA LA SUSPENSiÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCiÓN CONVENIDO,
FORMALIZÁNDOLA MEDIANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN, LA QUE
CONTENDRÁ COMO MiNIMO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTicULO 117 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSiÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO
EXISTIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA", DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENIO DONDE
SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSiÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACiÓN DE
LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA
TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS,
DEBERÁN RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO EN
LOS TÉRMINOS DEL ARTicULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO PARA
CORREGIR DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA".

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL
PROVEEDOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACiÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO
SUMINISTRO SEA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN
DE LOS TRABAJOS, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS
LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA
SUSPENSIÓN.

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISIÓN ADMINISTRA T1V A DEL CONTRATO,

"H. AYUNTAMIENTO DE CIIICXULUB PUEBLO" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO,
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A
HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, Asi CO~IO. LA GARANTíA DEL ANTICIPO, TOTAL O
PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE J
TOTALMENTE AMORTIZADO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "EL
CONTRATISTA" LA RESOLUCiÓN DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CO.NTRATO.

CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" SEA LA
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, DICHA RESCI
PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DECLARACiÓN JUDICIAL, BAS
QUE SE COMUNIQUE POR ESCRIT
HA YA INCURRIDO, SEÑALANDO L
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DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON LAS ESTIPULACIONES
ESPECiFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL CONTRATISTA",
DENTRO DEL TERMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN,
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME
PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUINCE) DiAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE "EL
CONTRATISTA"; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECiDE RESCINDIRLO.
SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA
DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRIDO EL TERMINO DE 15 (QUINCE) DíAS CONCEDIDOS A "EL CONTRATISTA"
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE
ESTIME PERTINENTES Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES
ADUCIDAS POR ESTE, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" ESTIMA QlfE LAS
MISMAS NO SON SATISFACTORI.-IS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO" PODRÁ JUNTO CON "EL CONTRATISTA", CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE
LA RESCISiÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS INTERESES DE LAS PARTES.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PROCEDERÁ A LA RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA
DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

'j,- SI "EL CONTRATISTA", POR CÁUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA
CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA, CONFORME A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO;

11),- SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A
REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS. QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO
DEFECTUOSA POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO";
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IlI).- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS
POR EL RESIDENTE DE OBRA O POR EL SUPERVISOR;

IV),- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE
CONSTRUCCiÓN, Y QUE A JUICIO DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", EL
ATRA~O PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL
PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁI,SULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. '

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS
TANTO NO SE CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTR USA DE SU
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, IU DO EL ATRASO TENGA LUG ALTA DE
INFORMACiÓN REFERENTE A P . ESPECIFICACIONES O NORM _> IDAD, DE
ENTREGA FISICA DE LAS AREAS AJO Y DE ENTREGA OPORTUN/\ • TER lALES Y
EQUIPOS DE INSTALACiÓN P NTE, DE LICENCIAS Y PEIl.MlJliUMIEtl[lUE .,
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PROPORCIONAR O SUM[NISTRAR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Así COMO
CUANDO ÉSTA HUB[ERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, NI POR EL ATRASO
DE LOS TRABAJOS QUE TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE EST[MAC[ONES;

V).' S[ ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANT[L EN TÉRM[NOS DE LA LEY DE
CONCURSOS MERCANT[LES;

VI)., S[ SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SIN
CONTAR CON LA AUTOR[ZAC[ÓN POR ESCR[TO DE "H. AYUNTAM[ENTO DE CHlCXULUB
PUEBLO";

VII)., SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. SIN CONTAR
CON LA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "11. AYUNT AMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO",

VIII)" SI "EL CONTRATISTA" N:) DA A "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" O A
LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS
NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS MATERIALES Y
TRABAJOS.

IX)" SI "EL CONTRATISTA" CMIBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASÓ DE QUE
-' HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD; .

X).' SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON
ESTE CONTRATO; Y

XI)., EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA
CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, L1NEAM[ENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO".
ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS
PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS Y EN SU
CASO, PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS, LEVANTANDO, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE"EL CONTKATlSTA", ACTA CIRCUNSTANC[ADA DEL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. .

)
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ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO", EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DíAS NATÜRALES, SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DEL OFICIO DEL [NICIO DEL PROCEDIMIENTO DE
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN Ql TA
LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CO
NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", :'11. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICiÓ DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE c¡¡; MJ~
IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS i)jí;CUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, ~l>t.~Nli!iPA
OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA,J;-9 QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO IJIDUlnO~

.-.:.!~r CffICXULUS PUEDe
- ,. . '
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(TREINTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO
DE LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA y HECHA QUE SEA LA NOTIFICACiÓN
SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, Así COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO
ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ OPTAR ENTRE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES O EL SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESCISiÓN, DEBIENDO
FUNDAMENTAR Y MOTIVAR LAS CAUSAS DE LA APLICACiÓN DE UNAS O DE OTRO.

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

J
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"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, POR' CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN
LA CONTINUACiÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS
OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARíA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO, SE
DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO
CON MOTIVO DE UNA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA, O POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE,
O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS
TRABAJOS, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTicULOS 60, SEGUNDO PÁRRAFO, Y
62, FRACCiÓN 111,DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asi COMO LOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE
CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁN
REALIZAR LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA
QUE SE CONTENGAN COMO MíNIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR EL ARTiCULO 121
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A
"EL CONTRATISTA" POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", ÉSTA PROCEDERÁ A
TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS Y EN SU CASO, PROCEDER A
SUSPENDER LOS TRABAJOS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARE lA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ' REN LOS
TRABAJOS.

"EL CONTRA TlST A" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "H. A NTO DE
CHICXULUB PUEBLO", EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DiAS NATURAL • NTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTli; CIÓN DEL OFICIO DEL INICIc¡,~~IMIENTO
DE TERMINACION ANTICIPADA DEL. 'TRATO, TODA LA DOCUME~~:\?t'i!."f!sTA LE
HUBIERE ENTREGADO PARA LA REA CION DE LOS TRABAJOS. CHOULlI6PU!'B' '

Ú'';':~ YUCATAtl.
-...."'"
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CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERÁ
ELABORARSE EL FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTicULOS
139. 140, 141, 142 Y 143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DÉCIMA NOVENA, RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", A TRAVÉS DE LA BITÁCORA O POR ES('~ITO. LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON
ENCOMENDADOS. ANEXANDO LOS DOCUME"TOS OUE LO SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA
RELACiÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y CRÉDITOS A
FAVOR O EN CONTRA, Y "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" EN UN TÉRMINO DE
20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE
CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO" ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACiÓN DE LOS MISMOS, DEBERÁ
SOLICITAR A "EL CONTRATISTA" SU REPARACiÓN, A EFECTO DE QUE ÉSTAS SE CORRIJA"
CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS.
EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRÁ PRORROGAR POR
EL PERIODO QUE ACUERDEN "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL
CONTRATISTA" PARA LA REPARACiÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO
DE QUE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" OPTE POR LA RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS, "H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO" EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA
RECEPCiÓN FíSICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRÁ COMO MíNIMO LOS REQUISITOS QUE SE INDICAN EN
EL ARTICULO 137 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES
DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE
SA TISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIÉN SE SEÑALAN A CONTINUACiÓN:

)
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A).- CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DETERMINE SUSPENDER LOS
TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA"
EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES.
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SE \N RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRES~NTE CON", RATO.

Bj." CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRAB JUICIO DE "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" EXISTEN TRABAJOS OS Y ESTAS
PARTES SON IDENTIFICABLES Y(I.PTIBLES DE UTILIZARSE, ... PACTARSE SU
RECEPCION. EN ESTOS CASOS SE . . ARA EL ACTA DE RECERlAffi»'iA¡¡¡¡W¡A Y PAR IAL
DE LOS TRABAJOS. J PRESIDENTE PAUNlClPAL •

_ - 2012.2015
:-.;••.~ CHICXULUB PUEBLO-'
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C).- CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DE POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO. PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EJECUTADOS. Asi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES. SIEMPRE Y CUANDO ESTJS SEAN
RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE
CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

DJ.- CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" RESCINDA
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "H. AYUNTAMI¿NTO DE
CHICXULUB PUEBLO", LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA
RECIBIR.

EJ.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN
ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

VIGÉSIMA.- FINIQUITO Y TERMIl'ACIÓN \lEL CO:\'TRATO.

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
ASUMIDOS POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA" EN
ESTE CONTRATO, SE DEBERÁ ELABORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, ANEX.,NDO EL
ACTA DE RECEPCIÓN FisICA DE LOS TRABAJOS.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO A "EL
CONTRATISTA", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO:
"EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL LLAMADO QUE SE LE HAGA
MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERÁ REUNIR COMQ MÍNIMO LOS
REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ARTicULO 141 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACICNADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERÁ SER ELABORADO POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
Y "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL
ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, HACIENDOSE CONSTAR LOS CREDITOS A
FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE, DEBIENDO tXPONER,
EN SU CASO, LAS RAZONES DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEL
SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS.
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DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL
CONTRATISTA" NO ACUDA CON "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PARA SU )
ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO A~TERIOR, "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PROCEDERA A ELABORA DEBIENDO
COMUNICAR POR OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO MINO DE
10 (DIEZ) DiAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE SU E r A VEZ
NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA' -.-r~DRÁ EL
TERMINO DE 15 (QUINCE) DiA'.URALES PARA ALEGAR LO QUE ERECHO
CORRESPONDA; SI TRANSCURI<I ' E TERMINO NO REALIZA ALGIIJJ.>M¡t<m8DÓN, SE
DARÁ POR ACEPTADO PJ'fSIlEHTH\,mIClPAl

• j XiI2.'2!H5 ;
CHlCD.IlUB PUE. .
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SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULIJB PUEBLO" DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO DEL TERMINO
DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES. SI RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR
DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS
EJECUTADOS Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, DEBERÁ EXIGIRSE POR OFICIO SU
REINTEGRO, MÁS LOS GASTOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA
TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN
EN LOS CASOS DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICIIOS GASTOS
EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR
Y SE CALCULARÁN SORRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO.
DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DíAS NATURALES, DESDE QUE SEAN DETERMINADAS Y
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN
DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO". EN CASO DE NO OBTENERSE EL
REINTEGRO, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ HACER. EFECTIVAS LAS
GARANTíAS QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARÁ EL
ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
ASUMIDOS POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA" EN
ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERÁ REUNIR COMO MíNIMO LOS REQUISITOS SEF:ALADOS
POR EL ARTíCULO 143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA LIQUIDACiÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL
FINIQUITO PODRÁ UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA': EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR 'ÚNICAMENTE
UNA MANIFESTACiÓN DE :'Ii. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLo" Y "EL
CONTRATISTA" DE QUE NO EXISTEN OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR
TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE GENERA ESTE CONTRI TO, SIN
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN. AL NO SER FACTIBLE EL PAGO EN EL TÉRMINO
INDICADO, SE PROCEDERÁ A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA PRIMERA, OBLIGACIONES OE LAS PARTES.

j
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"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Así COMO A
SUS ANEXOS, LOS TERMINO S, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE
ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
SU REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES. _"

VIGESIMA SEGUNDA: OTRAS ESTIPULACIONES.

MCY-APAZU-IR3.020-01-12
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA,
SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTicULO 37 FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

VIGESIMA TERCERA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS,

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERA'l ENTRE
si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE
PROBLEMAS ESPECiFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE
ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

Aj,- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO".
MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ EL PROBLEMA TÉCN,CO YIO
ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE OBRA,
INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN,. ANEXARÁ LA
DOCUMENTACiÓN QUE SUSTENTE SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE los 10
(DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

0).- EL C. DANIELA ALICIA POOL ALYARADO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE
~IUNICIPAL DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", DENTRO DE UN TÉRMINO DE
10 (DIEZ) DiAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA
SOLICITUD, REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA
SOLUCiÓN OUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.'-. .,

C),- EL C. DANIELA ALlCI,\ POOL ALVARAíIO, EN SU CARÁCTER DE PRESIllENTE
MUNICIPAL DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", AL EMITIR LA RESOLUCiÓN,
CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL RESIDENTE DE OBRA, PARA HACERLA DE SU
CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DiAS NATURALES SIGUIENTES A AOUEL EN EL
QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

D),- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMiENTO DE "EL
CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ
ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS,
DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

VIGESIMA CUARTA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

000100

)

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS
LEYES MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD,
EN'SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE
A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN
GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA.
LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. Ih'
VIGESIMA QUINTA: .JURISDICCiÓN Y COMI'ETENCIA. .,;;."

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRAT~~trAílO PARA
TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRES ENTE ESTIPULADO EN EL MIS~10~Á'RTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y CO~ NCIA DE LOS TRIBUNALF,j¡,~Il:r.g,~.,9E LA
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDER R LO TANTO, "EL CONTRÁ"t'l~'f~r.~IA

CHICXULUB PUEBLO I
YUCATÁN.

MCY.APAZU-]R3-020-01-12 ~ '~~:::':.:O
~ - -<'012 - 2015

, ollexULUB
~ P!I""'"



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDhRLE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEiDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL. SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL
MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN EL MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO. EL 16 DE
NOVIEMBRE DE 2012

POR :Z0~JTISTA
LIC. SARAI GELiTZI CERVERA MENDEZ

~ \Yl;rH.oJiIF.?<1C'
o;,: ':.;~ET.••R!')
",UNICI."'A¡
¿nl].20'5

'><I<;XUI.:~
;'lJEó'/..C,
"l.:.A.,I\l,

OMUNa
Ifl~T~
~~

DAVIO I\1i€H,PUC
""""",vi

R>:tJSlO:
~t~.

SECRE

POR EL MUNICIPIO

H. AYUIflA.NJEUTO
PF.ESDSlTE LllINlClPAl

2012.2015
ClnCXULUB PI/EBLO,

YUCATÁN.

TESTIGOS

:: MCUPAzu.JRJ.020~
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Municipio de CHICXULUB PUEBLO. YUCATAN
Contrato No MCY-IR3-01-2012
Nombre de la obra: CONSTRUCCION DE UN

AULA DIDACTICA EN
ESCUELA PREESCOLAR
VICTORIANO DOMINGUEZ
TUN, EN CHICXUlUB
PUEBLO, YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de "CHICXULUB PUEBLO, YUCATAN"
representado en este acto por la Presidenta Municipal "DANIELA ALICIA POOL
ALVARADO," y el Secretario Municipal, "C, MARTINIANO DAVID PECH PUC" cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: CONSTRUCTORA KASS S, DE R. L. DE
c. V. al que se denominara ~El Contratista", representado (a) por C. ANGEL DE JESUS
LARA CRESPO; en su carácter de "GERENTE" de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El ~Municipio"declara que:

1.3.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de~
INVITACION A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES,

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal
"CHICXULUB PUEBLO" ubicado en'a calle 1B-AS/N x 21-A de este Municipio.

1 ;<"'0
UNlCli'Al.

2012.2C'~

1.1.- La Presidenta Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y C~I~~~~~:,

dentro de sus facultades está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo YUCATAN,

de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios _
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debienda
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:
tt._'A_iITO'

PfIOltlf'lTt _ ••.

a).- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA ~'::.~~' .o

1
1.4.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a ~El Contratista" del proyecto general y los planos
de la obra.

2.- ~ElContratista" declara que:

2.1.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número CALLE 75 B No. 599
POR 38 Y 40 COL. TIXCACAL OPICHEN C,P. 97314, MUNICIPIO DE MERIDA,
YUCATÁN; CON EL RFC CKA120619TPA

2.2.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las cond
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

H. AnJHTAMt£NT
IIRICCJóN DE OESARR
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2.3.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.4.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

.""
H.A'tUNTAMI

DiRECCIÓNDE Df O URBANO
YOI!AA PÚBl A

"lJ'''~''II. 1,:)." 11:::1'~ ViIr II~Y
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3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas Cl1ICXIJLutI

correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su y~~~~

Reglamento en vigor; •

3.2.~ La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en su
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento qu
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a 1a.. .•YU •• T•••""~

Secretaría de la Contralorta General del Estado, según corresponda, verificar lól:'~,'::lO8~;
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se l~. "

estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de est --..
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista"
previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firm 5
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubie fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se con

2.6.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del
mismo.

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

2.5.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,.

3.- Ambas partes declaran:



Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCION DE UN
AULA D1DACTICA EN ESCUELA PREESCOLAR VICTORIANO DOMINGUEZ TUN,
EN CHICXULUB PUEBLO, YUCATAN" de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ "294,257.00 (SON: DOS CIENTOS NOVENTA Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)" mas la
cantidad de $ "47,081.12 (SON: CUARENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y UN PESOS
121100 M.N.)" que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hac~n un
total de $ 341,338.12 (SON: TRES CIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y OCHO PESOS 121100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de es e
contrato será de "70" días naturales por lo que ~EI Contratista" se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el dia "17" del mes de "diciembre" del año "2012" y a
concluirlas a mas tardar el día "24" del mes de "febrero" del año "2013" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

,lJJI,)ll,
ARIO

;¡lCIPA:,.
2012.2015
CHICXUlUB
PUEBLO,
YlJCAT••••~.

_l

"""H.AYUKTAMtENTO
orR£CCtóH DE DESARR

y OeRA PÚBLICA
CHICXULUe PUEBLO 'fue. MÉX.
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Cuarta.~Disponibilidad del sitio de la ohra.- ~EIMunicipio"se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato. ,

Quinta.- Anticipos.- "El Contratista~No recibirá anticipo: por 10que los trabajos s~:,V""
pagaran en estimaciones. ~'- '"

. =~.....'
• 1l.1MJN1."

Sexta.- Forma de pago.- ~EIContratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por 'm-~~",~.~'p,
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contratcf,llCl "-
por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo ef~ctivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ~EI Municipio" determine, e
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
Aceptado y firmado las estimaciones por ~El Contratista" y ~EI Municipio", fecha que se
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de ~EI Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de I (cuatro)
días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supe de ~EI
Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisa
su caso, la estimación.

"JiCIPAl,.
12.2015

CHICXULUil
PUEBLO.
YUCA.TAA
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b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, ~EIMunicipio" y ~EI
Contratista" tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
105trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dras hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~ElContratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada tI.

por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que ~EI Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal' de la
Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~ElMunicipio". :e-

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del ~
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturalliA.oa~.:,~~,
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido da:~~ • ,,~
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe VI ~" ,

total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio". Esta No aplicara por condiciones d
plebiscito.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

6\" ..,./
~~

2012.2015
",cxuwe
PUF.8l0,
YUCAT.&.N.

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en 105
articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el
acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren 'chos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en re
incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este cont

Página 4 de 12
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legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EI
Municipio".

Octava .• Fianza de garantía del anticipo.- No habrá fianza de anticipo; por lo que los
trabajos se pagaran en dos estimaciones.

Novena.- Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por ~EI Municipiow

, a
solicitud escrita de ~EIContratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

~~~:~~~~~ de los costos se hara mediante cuales quiera de los proeedim:entos<:~
1.-RevIsar todos y cada uno de los precIos del contrato para obtener el ajuste; J".l.iJiJ

.~;I

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondiente~~~~¡'~,~ú
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe!.óuNICIP,l,L
total del contrato' 2012 - 2015

, CHICXUL'JEi
P'JEBLO.

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporciónYlJCATf.~.
en que intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los Insumos
que intervienen en dichas proporciones. •

La aplicación de cuales quiera de los procedimientos descritos anteriormente s
sujetará a lo sigUiente. •

11.AV\.fOjU EJI
-~Jll1!' .• ,., .

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al progra."a:xu ~'~ ../'

de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumos; -

b).- Los incrementos o decrementos en 105 insumas serán calculados con base en los
relativos o indices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes 105 porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Página 5 de 12

000262



Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio~verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo
sin que "El Municipio~haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipion determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista~el importe de los trabajos ejecutados.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décim
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el import
de los trabajos que decida recibir.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,.
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de c,omunacuerdo "El Municipio" y "El Contratista~ convengan en dar pOrlt"''fUHT''',""Nlll
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán e~=~'IlCIP'"

. 'M.iN,/I' 1'UE8lCla forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato. vot •.•.~"

~

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a 10dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

H. AYUNTAMIINTO1
DIRlCCIOH DI OllAR '

y OA!l,VÓIUC
CHICXU,UI ,umo ",e, "!ro0002(;3
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
convenida, asf como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Muni I



Es facultad de uEIMunicipio~,a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o ~,*':I'~~

liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El ,.*7
Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado pOI' ~ÜnJ
gElMunicipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedaO:.~ .p
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. ~;-iií

u A,UfI.'.M::EtH(;

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podr;áS!:'1.;~ET.<" 'tI
solicitar el cambio de representante de "El Contratista6 y este se obliga a designar a ~~~NI ít
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. gEl Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.~ Responsabilidades de "El Contratista".~ "El Contratista" será el únid)
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado ,
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,"~ ""-
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ;.i:l" '1) .~-;)

Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En est v ~

caso "El Municipi06

, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parci
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que es
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos obj o
de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos fas reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido uEIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos.

H. AYUHTAM~HT
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"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajust lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.



"El Contratista~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.~ "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" compa"rará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará .•fÑ
a gEl Contratista" en los siguientes términos: ",_'(,1

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los~;;5
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados HAI\I'•.l"".~:"ln

multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente SECRC:A';a

el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o lO .' .

devoluci6n que corresponda a fin de que la retenci6n total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparaci6n correspondiente al último mes "El Contratista~ está en
situaci6n de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden.
concluidos y recibidos a satisfacci6n de "El Municipio".

Para determinar la aplicaci6n de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra caus~~"MII!NTO
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista". CMe"11.. f u:

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o I
rescisión del mismo.

~•." "..

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor .

H. AYllHTAMIEHlO 1
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso po
"El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.



total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés. general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos YEI Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su

• t!.'1ocaso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. 'ni
Décima sexta.~ Rescisión del contrato,~ Las partes convienen en que el contrato pod ').#.p

ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando" ~
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecl7i~:~IFj¡Tc
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla a~-eRETARIO
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es YEluwcIPAI.
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autorida~;~~zo
judicial y obtenga la declaración correspondiente. • EB'

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" asl como la contravenci6n a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisi6n
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

H,A\'I!'lTAM~N10
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Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de la justificación
de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios,~ Cuando a juicio de "El Municipio" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén compr s en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se proceder uiente
forma:

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por;l
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que"
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará ~tA~ _

Contratista" por escnto a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hát5i1'eilll..~:;,~l
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "E
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razone /
aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satlsfactonas, dicta
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.



1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

Ó
?
Ü,
~
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "E~
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dicho .
precios unitarios.

""'~It.AVInI A ~

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposiciBPiero:! I !JI••,

de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuercfa: •..,.'"'fe.'_
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los •
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estad
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre I
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en esto's
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

'\,1
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la form
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitario' ",&.))1:';
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevo~ ~
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formuiar 10s;~~i!~~C-
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado al.llJ!el
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. 2~,- •



Municipion para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "EI~~;;¿
Contratistan le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitar~Uf;~i¡'.
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresand'O-6~.?I-h
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo ño.~~~';_;::
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la',;~~.,.,
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratistan o :Ia:'-;~T:~~:;....
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente la!3,.:~i~.':,
modificaciones al programa correspondientes. . ~-'.:-~UL

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de~.1'I
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratistan, éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipioft el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si
procede a imponer a "El Contratistaft las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El Contratistaft el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma part
integral de este contrato. _

Il u ~o....•.
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y p6flC ~ f : JL;

razones fundadas y explicitas "El Municipioft podrá modificar los contratos bajo 1
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.
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Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontrataci6n .• "El Contratistan no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en abajos
objeto del contrato.



Cuando wEIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a UEI Municipio~, el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista~ a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de wEIContratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
uEIMunicipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto uEI Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón ~e su /
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa, ~

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, por su
REGLAMENTO, por la LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, Y por las disposiciones que resultaren aplicables
del Código Civil del Estado de Yueatán.

Vigésima cuarta .• Declaración final.. "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato, ,-4

El presente contrato se firma en el (la) "PALACIO MUNICIPAt;jqf;i~ICXULUB
P~~8LO"muni9ipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dl~1~1gélmes de
dICiembre del ano 12. ~ .!.; ,'~

POR "EL MUNICIPIO"

C. MARTINIANO ',;)¡'ECH PUC
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

POR "EL CONTRATISTA"

C. JOSE G

VUOHN,

LIC. JaSE LUIS
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